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LAS RELACIONES GEOGRAFICAS DE INDIAS 
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E x-ca.t.edrático de Hist oria del Derecho e 
Historia de A1nérica en las Universidades 
de Oviedo y Central de Madrid . Autor de 
'' L a enseñanza de la Historia'', ' ' De his­
t oria y de arte", "Psicología del pueblo 
español '', ' ' Cuestiones modernas de Histo• 
ria'', ' ' Cuestiones prelimina res de histori a 
del Derecho español' ', ' ' Sobre el estado 
actual ele los estudios de bistoria jurídica 
española ' ', ' ' jJuestiones de historia del De­
recho y ..._ cle legislaci6u comparada", "En· 
seií:lDza ele las Instituciones de América en 
la Facultad ele Derecho ele Madrid' ' , '' Téc-
1:uca de fa, investigación del Derech0 India­
no", "Histo.ria de E spaña y de la civili­
zación o::,pañola' ', '' F uentes del Conoci­
miento del Derecho in diano", etc . 

Cuando se habla de nuestra antigua política colonizadora, 
es frecuente acusarla de abstracta, negando a los legisladores y 
gobernantes de la metrópoli aquel diljgente y razonable cuidado 
que consiste en estudiar las condiciones y necesidades del país 
que se coloniza, para sentar en firme el plan de su administra­
ción. Pero ya que en la práctica tengamos que reconocernos cul­
pables de g randes yer ros históricos, -lícito nos ha de ser reivin­
dicar lo bueno que hicimos, como muestra, a lo ¡1nenos de exce­
lentes y clise ·etas intenciones. A sí se demuestra, en gran parte, 
en la ,colección de Relaciones ·geográ ficas de Indias que mandó -
publicar el Mi111isterio d e Fomento oon motivo del Congreso de 
americanistas celebrado en 1881, encargan.do al benemérito in-
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vestigador D. Marcos J iménez de la E spada (no ha mucho fa­
llecido) de disponer lo originales que se conser vaban inéditos 
en la Acadeynia de la Historia dirig í r la impr esión. 

Sabíase ya de e tas Relaciones geográficas por el discu r­
so que con motivo de su entrada en la A cademia de la histor ia 
( 1866) leyó D. F ernún Caballero, quien las mencionó r efi r ién­
donos a los papeles amer icano de D . J uan Bauti ta M uñoz, que 
se guardan en la biblioteca de aqu ella corpora ción. Caballero las 
tuvo por fruto de una labor ubordinada a la que se emprendió 
en Cast illa, bajo el reinado de Felipe II, con s R elaciones topo­
gráficas. EJ,., señor J iménez de la E spada r ectifica por completo 
esta apreciación. Su examen de los ci tado papeles y de otros de 
índole análoga, ha venido a poner en claro que la redacción de 
· Memorias y relaciones encaminadas a la clescripción geográfica 
(y sociológica, como veremos ) de los nuevos países americanos, 
fué una necesidad sentida en España desde los primeros días de 
los descubrimientos y conquistas, y el ex ig ir la a los descubr ido­
res, conquistadores y autoridades, medida de carácter general 
que respondía a un plan completo de infor mación. A sí lo demues­
tra la cédula de 6 de Agosto de 1508 en que el R ey Católico se­
ñaló las atribuciones -de su piloto mayor A mérico Vespuci. P or 
ella se ve que ex istía ya el propós ito de fo rmar u n " pa d rfo1 de 
todas las tierras e islas de las Indias", para cuyo acr ecentamien­
to, una vez formado, .mandápase a "todos los pilotos de nuestros 
reinos y señoríos, que de aquí adelan te f ueran a las dichas nues­
tras tierras de Indias descubiertas o por descubrir, que hallando 
nuevas tierras, o islas, o bahías, o nuevos puertos, o cualquiera 
otra cosa que sea digna de ponerla en nota en dicho Padró11- R_eal, 
que en viniendo a Castilla, vayan a dar su relación" ; mandamien­
to que luego se repitió por Cédula del Empera dor y la Empera­
triz en 7 de julio de 1536, inserta en la Recopilación de Indias. 
Con este precedente, causa ex trañeza v er que, por lo menos, de 
l 508 a 1529, la petición de relaciones acerca de las nuevas tie­
rras no sea constante en los asientos celebrados y en las Inst ruc­
ciones 'dadas ; pues si es verdad que ya consta en las de Colón de 
1502 y en varias capitulaciones de 1508, 1512, 15 14., 1519, etc. 
( véanse las citas en las páginas 24 y 2 5) fa lta err o tras muchas 
y en Instrucciones tan importantes como las que se dieron a Ma­
gallanes en 1519; y de 1523 a 1528 la regla gener al fué orniti rla. 
Reaparece, no obstante, en I .529, y se continúa hasta r 572, seg ún 
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todas las trazas, con carácter ordinario y constante para todos 
los descubridores y pobladores, abrazando sus términos cuanto 
dice relación 'al "suelo, calidad, gente y frutos de los países que 
se descubran, encuentren, visiten o exploren". 

El tesoro riquís~mo de informes, mapas, etc., que debió reu­
nirse en la Casa de Contratación-así como el Padrón Real, si 
es que Il~gó a formarse-, no ha llegado sino en muy mínima 
parte a nosotros ( r) ; y de su importancia en calidad y cantidad 
debe juzgar, no sólo por las reliquias salvadas, sino también por 
las indicaciones o noticias de documentos que hubieron de parar 
allí, transmitidas· por varios conductqs entre ellos la propia colec­
ción de Muñoz . 

. ·El carácter predominantep-iente marino que en el período exa­
minado revisten a menudo las relaciones-puesto que lo principal 
era entonces navegar y descubrir costas-, cambio así que comen­
zaron las grandes conquistas, las expediciones por el continente 
y los problemas de la población y de la encomienda y reparti_mien­
to de indios. No _quiere esto decir que no se atendiese ya antes a 
ese orden importantísimo de las informaciones. Dt;muestran que 
sí se cuidaba de él, algunas de las capitulaciones e Instrucciones 
citadas, y otras, como las dadas a Fray Nicolás de Ovando en 1501. 
La descripción corográfica de México se ordenó hacer en I 530 y 
en 1532 hallábase ya terminada; y un año más tarde, en I 533, Don 
Carlos y doña Juana dan dos instrucciones para que se haga lo 
propio en el Perú. Por último, en Diciembre del propio 1 533, fir­
ma el , Rey Carlos V una Cédula en que prescribiendo igual me­
dida para la provincia de Guatemala; se formula un plan vastí­
simó de Relación, comprensivo de todos los particulares geográ­
ficos, etnográficos, estadísticos, religiosos, folklóricos, zoológi­
cos, mineralógicos, etc., que hoy consideramos como indispensa-

· bles para formar idea cabal de un país cualquiera ( 2) .. Esta cé-

(1) V. páginas XXX y X XXI del prólogo o Antecedentes del tomo I , y las X 
y siguieutes del II. La monografía so?re la Cas:i- de Contratación leída, p or el Sr. 
Danvila en 1892 en el A teneo de Madrid, no contiene datos acerca de este punt o. 

(2) Páginas XXXVIII y XXXIX del tomo I. En la XIV clel tomo II se in· 
sinúa sobre la base ele una nota de Muñoz a cierto p asaj e de una cu.r ta de Carlos V 
dirigida a los oficiales r e~ e~ de Guatema~a, q;1,e ya en 1531 '' generalmente se dió 
'esta orden de hac~r descn_pc101~es . de la t ierra . N o debe maravillarnos esto, pues 
acabamos de v.er citas de clescn pc10nes 9ue ll~van fecha muy anterior. Respecto de· 
la import ancia que ya antes de 1572 debrn,1: tener las noticia s históricas acerca de los 
indígenas americanos, a cumuladas en _Espana, parece t estimonia r aquel propósito de· 
cfara,do por Páez de Castro . (que murió en 1570) eu su inédito Método para escribir 
la Historia (Biblioteca Nacional Q. 18), de escribir un tratado rela tivo a la confor• 
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dula consta que se recibió también en Tien-á Firme. A la vez, el 
Consejo de Indias pedía a menudo noticias histórico geográficas 
a los gobernadores y descubridores americanos, de que resulta­
ron i¡nportantes relaciones, que cita el Sr. J de la . E . ( págs. 43 y 
46). 

El autor enumera luego una porción de visitas oficiales he­
chas desde 1 536 por las autoridades de los nuevos dominios, y 
que dieron por· resultado numerosos papeles de gran recio pa­
ra la geografía y la antropolcgía, conservados, en buena parte, en 
la Biblioteca de Palacio, en la de la -Academia de la Historia y 
en el Archivo de Ind?as; y mara villa!} ciertamente la amplitud 
del plan seguido en la busca de noticias y la minuciosidad y nú­
mero de éstas, superiores muchas veces, co,mo dice muy bien el 
señor J. de la E., a lo que en los modernos diccionarios geogiJ.·áfi­
co-estadísticos se reputa como perfección n ovísi111a ( 3). 

Con el reinado de Felipe I (1556-1598) se abre un nuevo 
período, en el cual, por iniciativa del presidente <lel Consejo de 
Indias, Juan de Ovando, y de cosmógrafos eminentes, como Ló­
pez de Velasco, Alonso de Santa Cruz y Gessio (4), se amplía 
y da fórmula general a la petición de relaciones y al estudio de 
las nuevas tierras en todos sentidos. De este tiempo ( I 570) es el 
viaje científico a las Indias del Dr. Francisco Hernández, pri­
mero en su género en el mundo, dedicado, no sólo al estudio de 
la Historia Natural de ueva E spaña y Perú, sin.o también al 
de su geografía e his~oria, y organizado y preparado de matJ.era 
( dice el Sr. J. de la E.) que los de hoy "podrá.in ser 1nás nun1ero-

midad que él creía ver entre "las costumbr es y relig.ioues " de los Indios Occidenta­
les con '' las antiguas que los historiadores escriben d e estas partes que 11oso­
tros habitamos ''. (V. mis Adiciones a 1a enseñanza de l a Historia; página s 4, 5) • 

(3) En el tomo II, págs. 14 y 15 del- p rólogo so me1J.cionan má13 visitas. 
(4) La olvidada figura de .Juan de Ovando es una ver dadera resurrecci ón his­

tórica, debida a las investigaciones del Sr . .J . de la E. A lo que éste dice en los An• 
tecedentes del tomo I debe añadirse lo que r esnecto de la Recop ilación de l e­
yes de Indias, hecha por el propio Ovando, escr Lbió nuestro autor. en la Rev. Con­
temporánea (tomo VI, primer trimestre de 1891: artículo titulado '' El Código ovan.­
dino"). De este estudio resul t a que Ovando compuso una R ecoI!ilación en siete Ji. 
broa, de los cuales existen inéditos el primero en la Bibliotéca Nacional, .J. 4-7, y el 
segundo en la de la Academia de la Historia. Lo único que se publicó de eft]ta Re• 
copilación fu~, ~n 1?71, el título del libro II que ti.:ata d el Consejo de Indias. La 
Nueva Recopilac16n impresa en 1593, se hizo sobx:e el modelo de la de Ov::i,ndo. Res­
pecto de Lóp_ez _de Velasco, añádase a lo que se dice en el tomo I lo que trae el III, 
págs. 10 y s1g111ent~ _Y_ 37; de Santa Cruz vuelve a ha blar en el II (22 y 23 ), enu­
merando sus o:?ras mefütas. _De ~as censuras a Zurita h~ habla do yo ou nñs Adicio­
nes a la Ensenar_iza . de la Historia (página 9); de Gessio añade mucho en el t omo 
III; págs. 7 y t:llgu1entes. 
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sos y mejor dotados de recursos materiales; pero en cuanto a la· 
clase de personal, objeto de su co¡l11etido y modo de · desempeñar­
lo, en el fondo pocas diferencias ofrecen'~. A los trabajos de O­
vando y de Santa Cruz pertenecen una Memoria e interrogato­
rio de treinta y siete capítulos, circulados en 1569 y relativos a 
la descripción física y política de algunos países americanos ( 5) ; 1 

varias Instrucciones referentes a la descripción eclesiástica, que 
dieron por resultado unos despachos del Arzobispo de M éxico 
al rey en 1570 ( 6) ; una interesantísima propuesta ele instrucción 
para descripciones, hechas por Santa Cruz al r ey (7) y otros ca­
pítulos de índole análoga dados a diferentes descubridore~, como 

_los doscientos a que contestó Juan de Salinas (8). 
Todos estos ensayos y medidas adquieren consagración .su­

prema en las Ordenanzas reales del Consejo de Indias, dadas por 
consulta de Ovando, a lo que .cree el Sr. J. de la E. , en 24 ele sep­
tiembre 1571, y eh las cuales se manda la formación de un libr01 
descript ivo de todas las p rovincias indianas ( 9 ) , para cuyo ser­
v icio se creó el cargo de Cosmógrafo-cronista de Indias. En Cé­
dula de I 572, confirmó el rey (Felipe II) la necesidad de allegar 
datos para la descr ipción de las tierras de Indias y gentes que 
las poblaban; y, por último, desarrolló ampliamente en las Orde­
nanzas de descubrimientos y poblaciones de I 533, la idea tantas 
veces repetida . . 

A partir de esta fecha, queda completamente determinado 
el carácter general y permanente de la obligación relativa a las 
descrip_ciones geográficas e históricas de Indias, no sie1:ido _ la 
Instrucción y la Memoria para formación de relaciones y des­
cripciones cir•culadas en I 577 ( 10) sino nueva refundición• de las 
de I 573. El fruto de ellas comenzó a recibirse en España en 
1578, y se continuó en el siglo xv;n, merced a la repet ición de --­( 5 ) Tomo, I , XLTV y LXV. 

(6) En el Archivo de. Indias. En los papeles de I cazbaleeta hay otro ej emplar, 
Tomo II, 16. L a Instrucción dirigida por Ovauclo al Arzobispo de L os Reyes, esta­
ba ent re los papeles del Mn.rqués del Risco, hoy en la Bi blioteca U niversi. turia de 
Sevilla. · 

( 7) Archivo de Indias. L a copia . de~ Sr . J. de la E·, en el tomo II, págs. 15 a 21. 
( 8) V. t omo IV, págs . 45 y s1gm entes de los apendices . 
(9) Trata espec-ialmente de él en ~1 cap . VIII de los Antecedentes t omo I , co­

piando un bor rador o_ m_odelo que se luzo entonces . V. las adiciones que van en el 
tomo II_, pág. ~9 Y s1gmentes Y en el ID, X ! IXJ donde se copia la crítica que lii· 
zo Gess10 del libro de L ópez de Velasco, escrit o eonfori;ne a lo pedído en las Orde­
nanzas ( capítulos XII a XXXVI) . 

(10) L as reproduce el aut or en el cap . IX de los antecedentes del tomo I. 
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los interrogatorios mandada hacer por el presidente del Consejo, 
Conde de Leµms; pero las relaciones que de esta última iniciati­
va resultaron, y de que disfrutó Pinelo, no han llegado a noso­
tros, a lo menos confiesa no conocerlas el Sr. J. <le la E., si se 
exceptúa la Descripción de los Guixos que escribió el propio Con­
de de Lemus (y que reimprime en el capítulo VIII, tomo I) y al­
gunas descripciones de tiempo de Pinelo, hechas sobre la base de 
relaciones de los años 16o5 a 1610, y publicaciones, en parte, por 

. Torres de Mendoza. 
Consigna-da en esta forma fa historia externa de las Rela­

ciones geográficas de Indias, vuelve el señor J. de la E. a su pun­
to de partida, discutiendo la paternidad de las relaciones topográ­
ficas de España (comenza-das en 1574), que el Sr. Caballero se 
indinaba a atribuir a Esquivel o más bien a Morales. Nuestro 
autor no lo cree así y comienza por desvanecer la sospecha que 
pudiera producirse de que Esquive! tuviese participación ningu­
na en la Real provisión de 1533 (v. t. I, págs. XXXIX y XL), 
cuya importancia en la historia de las Relaciones ya he.m_os indi­
cado. Con datos que me parecen decisivos, muestra luego ( v. t. 
I, págs. LXXVIII a LXXIX y nota -de la XIV) cómo las pro­
babilidades se inclinan, más que a Esquive! o a Ambrosio de Mo­
rales a Ovando y ~ su continuador Juan López de Velasco, que 
pudiera muy bien ser el cronista de S. M. ( ) 1) citado en la Rela­
ción topográfica de Santa Cruz de la .Obispalía. La correspon-

(11) López 'de Velasco era cronist-n cosmógrafo de Indias, al propio tieJl;1Pº ue 
Morales lo ~ra también de 8. M. La coexistencia de varias p ersonas investidas de 
este cargo la demostró ya. el p. Flórez en la vida de Morales CJ,!le escribió ~ frente 
de la edición de) Viaje santo hecha en 1765. Morales, en efecto, fué croD1ata mu• 
cho antes de 1574 (ya con Carlos V, según Flórez), a. la vez que lo eran Páez de Ca.s· 
tro-que vivió, como sabemos, hasta 1570-Esquivel y otros. Loa nuevos datos que 
aporta el Sr. J. de la E. prueban que Ovando intervino en la petición y obtenci_ón 
de las Relaciones de España desde 157 4, como en las de América ; y que López de 
VelOJlco recibía y anotaba las de España que continuaban formándose en 1583, Y 
a~a-dfa capituloa a la Memoria de 1575; lo cual no qtúta que Morales hiciese o pi· 
diera en sus viajes anteriores a 1574 (en que se pub licó la Crónica) descripciones 
análoga11, como desde su punto de vista las hizo Esquive}, según es sabido (v. los 
t~xt_os que trae la nota de la pág. 13 ele- los Antece<tentes del S r . J. d e la E., y la 
Pª&"ll:1-ª 39) ~egún declara el propio Morales en el 'parecer da do a Felipe II sobre 
loa libros e rnst~ml:ntoa matemáticos del m.aestro Esquive , doncle dice: '' Los pape­
lea ~on_ las descripciones o cartas o tablas que él hacía cuaindo había andado unn 
provmc1a de las de España.. Y siempre hoy ( i) las m á s veces hacía dos descripcio• 
nes, una que daba a S. M. y otra con que se quedaba él''. ( El Parecer se publicó 
en el tomo II de los Opúsculos castellanos de A. Morales que sacó a luz el p. Ci· 
fuentes en 1793) • Cuando mu.rió Esquiveh sus papeles pasaron a D. Diego de Gue• 
v~.-r~, Y a la muer e de éste los recogió Morales. El error de D. F. Caballero con· 
s1et1ó en sacar, del hecho de haber escrito E squive! y Mon\<lea desci-ípciones de Es• 
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dencia en espíritu (y en tenor literal a veces) entre las instruc­
ciones para los· pueblos de España de 1575, 78 y 79 con las ante­
riores referentes a las Indias, muestran por lo menos, una sor­
prendente (y en realidad lógica) unidad de plan y de intento, 
que es sin duda timbre de gloria para los gobernantes de la épo­
ca. Rectifica télimbién el Sr. J. de la E. otra afirmación de Caba­
llero, a saber: que las Relaciones topográficas no se extendieron 
a las provincias forales. Consta lo contrario, por lo .menos, res­
pecto de Guipúzcoa, por caFta de Juan de Ovando al corregidor 
Tepaldini (16 Dicienibre 1574), copiadas por Vargas Ponce en 
su colección . impresa ahora. El propósito hubo de continuarse a­
ños después ( en el siglo XVII), mediante el envío de comisiona­
dos a los pueblos . 

Las Relaciones -gue se publican en los cuatro tomos que nos 
ocupan, son, en su mayor parte, de las que se siguieron a la Ins­
trucción, Memoria y Cuestionario de I 577. Unas cuantas son de 
fecha anterior, de 1571. En su colocación ha seguido el señor J. 
de la E. un orden geográfico, y dentro de él el cronológico hasta 
donde es posible, indicando en cada una el sitio en que se halla su 
original manuscrito y copia, si la hubiere; y como muestra de 
la riqueza considerable que alcanzó este género de docu,mentos, 
el autor trae al fin de su prólogo o Antecedentes del tomo I, una 
lista de todas las "relaciones y descripciones geográficas, geográ­
fico-históricas y geográfico-estadísticas, hechas por interroga­
torio, memoria, instrucción u otro formulario semejante de or­
den del Consejo de Indias, que le son ,conocidas o de que tiene no­
ticia, y" que pudieran incluirse en la colección" si hubiese propó­
sito de completarla, como es de desear. Esta lista comprende, sal­
vo error, 450 relaciones y descripciones, referentes a casi todos 
los países americanos (incluso la isla de Cuba) y a las principa­
les poblaciones. A ellas hay que agregar 81 de la colección Icaz­
baketa, cuya lista toma el Sr. J. de la E. de los Apuntes para la 
Historia d~ !ª Geografía en Méx_ico, de don Manuel Orozco y 
Berra (Mex1co, 1881), y 70 avenguadas con posterioridad a la 
publicación del to,1n:o I e incluídas en listas suplementarias en 
los prólogos de los tomos II y IV de la obra que nos ocupa.' 

---- --l 
l?añn.,, la conclusión de que al prim.ero se debió In, iniciativa de esta clase de traba­
.,os ( de que se B).1p~1úa eonseruenc1:1 º. secuela de Relaciones de Indias, comentadas 
con mucl1a. anten9ndad,. como hemos v1sto), y de que el segundo er:. el redactor 'de 
las Memomrn e Instrucciones de 1575. 
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De las que corresponden al Perú, comprende el tomo I doce 
relaciones y descripcione . E n los péndices van a lg unos capí­
tulos de la obra F undación de Lima, del P. B ernabé Coba, saca­
dos de un manuscrito de la Biblioteca pa r t icular de S. lVL y a di­
cionados con notas de editor ; dos descripciones inéditas de los 
lugares poblados y despoblados de la costa peruana; y copia de 
las instrucciones que se dicta ron para llevar a efecto la r educción 
a l menor núin ero de pueblo de indio perua nos, por el v irrey D. 
Francisco de T oledo, y de par te del Memoria l eleva do por éste 
al rey en I 582. 

En el tqmo II se incluyen diecin ueve relaciones y descripcio­
nes peruanas, alg unas ( como la de la provincia de los Pacajes y 
la de Cuzco) de gran extensión e impor tancia his tórica, ant ropo­
lógica y ·r;ientífica ; y en los Apéndices figura n otras ( n o nacidas 

, como las del texto de peticiones e interrogatorios d el Consejo de 
Indias), con varios documentos de inte rés : como son car tas de 
misiones, apuntes sobre el bene ficio de los min.era les argentí fe­
ros de. Potosí, no ticia de los descubrimien tos de criaderos de. ci­
nabrio, y cuatro capítulos del li bro III de la primera parte de la 
Historia del Nuevo Mundo, del citado P. Cabo ( 12 ). 

En el tomo III van veinte relaciones y descripciones ( una 
de ellas i,mportantísima, en el Apéndice 1: 138 páginas ) ; una in­
formación de minas; dos relaciones rnás, anónima& ( dirig ida u­
ná. de ellas al virrey D. J. de Toledo ) y varios documento? que 
sirven para ilustrar la Historia gener al de la República del E ­
cuador, de D. F. González· Suárez, princi aln1ente en el orden 
biográfico (D. Francisco Atauhuall2ac, el arced iano Pedro Ro­
dríguez del Aguayo, Lorenzo de Cepeda y Agustín de Ahumada, 
hermanos de Santa Teresa de Jesús y otros personajes). 

Finalmente, en el tomo IV sólo hay cinco relaciones de l as 
que corresponden al texto, aunque esta penuria se cqmpensa en 
los ex tensísimos apéndices, ,mediante la impresión de otras doce 
entre Relaciones, Memorias y Cartas no comprendidas en el gé­
ñero de aquéllas, pero algunas de extraordinario valorrJ como es 
la de Descubrimientos, conquistas y poblaciones de Juan ele Sa­
linas Loyola ( 58 páginas ), ya citada. L'a obra se cierra con un 
minucioso índice de nombres geográficos que ocüpa 38 páginas 
a dos columnas. 

(12) La ha publicado luego (1892-95) el p ropio D. l\L Jiménez de la E s1mtlai . 
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Aparte del agradecimiento profundo que no puede menos de 
sentir todo espíritu noble y sinceramente interesado en los estu­
dios históricos, por la enorme labor que representan estos volú­
menes y el servicio grande que con su cuidadosa publicación pres­
ta el Sr. 1J. de la E . a la historia de nuestra colonización america­
na, la conclusión que de la lectura de tan rico aparato de Rela­
ciones se saca, es muy consoladora par-a nuestro patriotismo; 
porque muestra el ex quisito celo que el gobierno español tuvo 
por conocer bien las nue, as tierras, para ¡ntejor fundar sus re­
soluciones administrativas, y que este celo estaba ayudado por 
un concepto amplísimo de lo 1ue deben ser las monografías des­
criptivas de un país, concepto que se da de la mano con el no me­
nos completo que de la H istoria exponía por aquel entonces el 
cronista de Carlos V, Juan Páez de Castro (13). 

¡ Lástima grande que este celo-de que son nueva muestra 
¡111'uchas de las Leyes de Indias-no diera los frutos reales de que 
de él era lógico esperar! Entonces cabría decir, no sólo que "has­
ta tiempos muy recientes ninguna potencia colonizadora ha adop­
tado las ideas que desde un principio rio-ieron la política españo­
la para con los indí~·enas ,de las Indias Orientales" , como resuel­
tamente afirma Haebler ( r4 ), sino que Es2?,ña fué iempre y en 
todos r espectos lo que cumple ser a los que colonizan: tu tor de 
los pueblos inferiores para educarlos como hijos y- emancipar­
los una vez hechos ho.mbres. 

(13) V. mis Adiciones a la Enseñanza de la Historia , en el libro de Historia y 

Arte. 'b d z· . ( 14) En su exame~ del li ro e 1mmenna11, D1~ Colouialpolitik P ortugaJ.s u:1d 
Spaniens in ihrer Entw1ckelung von den Anfaengen bis z111· Gegen wart. (Rev. cnt. 
de hist. y liter. espaiñolas, ort,nguesaa e hisp aino-americanas. Agosto y septiembre 
1897) . 
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